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RESOLUCIóN ADM INISTRATIVA

Ciudad de lüéxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Territoria I de la Ciudad de México, con fu nda mento en los a rtícu los 5 fracciones lV y XIl, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOf-2022-6433-SPA-4821 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando Ios siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...)Todo eldío están omorrodos 3 schnouzer y lodron todo el dío, no les don de

comer ni socon o poseor (.. .J Ihechos que tienen luga r en catle Salvatierra, ma nzana 52, lote 13, colonia San Felipe
de Jesús, Alcatdía Gustavo A. Maderol (.. .,).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA TNFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calte
Satvatierra, manzana 52, lote 13, colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México en su artícu lo 24 señala que se considera n

actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida
det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
Subprocuraduría reallzo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el a
BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual una persona habita
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de conocimiento al
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a esta Subprocuraduría que los caninos pertenecían a un inquilino et cuaI se cambió de domicilio, por to que los

hechos dejaron de existir,

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemptares caninos en e[ lugar de la
de nu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad no constató ta presencia de dichos animales de compañía, toda vez que a decir de un habitante
del lugar los caninos pertenecían a un inquilino el cual ya no habita en ese lugar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE--.--

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamen __PFT'CÚEALNI]RIA
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